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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha  cuatro (4) de noviembre del presente año, 

pues el escrito con que se pretendía subsanar la demanda fue 

presentado extemporáneamente,  el Juzgado de conformidad con el 

inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la 

solicitud de aprehensión y entrega presentada por  

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   conta  LORENZO 

ONNIS.  
 

   

 
NOTÍFIQUESE 
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